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SUMARIO: Agencia de la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social (ANSES) en la locali-
dad de Villa Unión, provincia de La Rioja.
Reapertura. Martínez (J. C.). (2.574-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Martínez (J. C.) por el que se solicita al
Poder Ejecutivo la reapertura de la agencia que po-
seía la Administración Nacional de la Seguridad So-
cial –ANSES– en la localidad de Villa Unión, pro-
vincia de La Rioja; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 28 de septiembre de 2004.

Angel E. Baltuzzi. – Aldo C. Neri. –
Alejandro O. Filomeno. – Lucrecia E.
Monti. – Alejandro M. Nieva. –
Guillermo E. Alchouron. – Guillermo F.
Baigorrí. – Carlos A. Caserio. – Nora
A. Chiacchio. – Jorge C. Daud. – María
A. González. – Francisco V. Gutiérrez.
– Griselda N. Herrera. – Aída F.
Maldonado. – Nélida B. Morales. –
Stella M. Peso. – Juan C. Sluga. –
Carlos A. Sosa.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo competente, considere la po-
sibilidad de reabrir la agencia de la localidad de Vi-
lla Unión, provincia de La Rioja, de la Administra-

ción Nacional de la Seguridad Social (ANSES), or-
ganismo dependiente del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Formación de Recursos Humanos de la
Nación.

Julio C. Martínez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Previsión y Seguridad Social, al
considerar el proyecto de declaración del señor di-
putado Martínez (J. C.) por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la reapertura de la agencia que poseía
la Administración Nacional de la Seguridad Social
–ANSES– en la localidad de Villa Unión, provincia
de La Rioja, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Angel E. Baltuzzi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El proyecto de declaración que someto a consi-

deración de mis pares tiene como objetivo propi-
ciar la reapertura de la delegación de Villa Unión de
la Administración Nacional de la Seguridad Social
(ANSES), en la provincia de La Rioja.

Esta propuesta, de concretarse, beneficiará a un
gran número de personas del departamento Felipe
Varela, del departamento Vinchina y del departamen-
to General Lamadrid, que actualmente deben con-
currir a diario a la UDAI de Chilecito y de la ciudad
de La Rioja y soportar una importante erogación di-
neraria expresada en gastos de traslado, estadía, pér-
dida de tiempo laboral, problemas de salud y movi-
lidad muy comunes en los beneficiarios de la zona.
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La oficina de Villa Unión, desde su creación has-
ta que cerró, atendió a numerosos beneficiarios a la
semana y de acuerdo a los numerosos anteceden-
tes se iniciaban en esta dependencia numerosos ex-
pedientes.

Resulta meritorio además tener presente el tráfi-
co por la zona de Villa Unión, siendo el mismo muy
significativo, influyendo en ello el hecho de que la
misma es una zona agrícolo-ganadera, en donde
también hay numerosos comercios, bancos, cole-
gios, etcétera.

El departamento Felipe Varela está integrado por
la ciudad de Villa Unión, que es la cabecera del de-
partamento, y las localidades de Santa Clara,
Pagancillo, Puerto Alegre, Banda Florida, Los Pala-
cios, Aicuña, Santa Elena y otras, concentrando el
85 % de un total de 9.939 habitantes censo 2001.

El departamento Vinchina está integrado por la
ciudad de Villa San José de Vinchina, que es la ca-
becera del departamento, y las localidades de Alto
y Bajo Jague, El Durazno, Casa Pintada, Potrero
Grande y otras, con la cantidad de 2.834 habitantes
según censo 2001.

El departamento General Lamadrid está integra-
do por la ciudad de Villa Castelli, cabecera del de-
partamento, y las localidades de El Condado, Las
Parecitas, El Altillo, Rivadavia y otras, con un total
de 1.717 habitantes, censo 2001.

Las prestaciones que podría brindar la ANSES en
esta UDAI son, entre otras:

Prestaciones pasivas:
– Iniciación de jubilaciones con aportes.
– Retiros por invalidez.
– Pensiones por fallecimiento de jubilados.
– Pensión por fallecimiento de trabajadores con

aportes.
– Reconocimiento de servicios.
– Servicios a jubilados y pensionados:
– Asignaciones familiares.
– Cambio de agente pagador.
– Cambio de datos.
– Poderes.
– Reclamos de haberes no cobrados.
– Subsidios por servicios públicos.

Prestaciones activas:
– Prestación por desempleo.
– Opción por el régimen de reparto.
– Recepción trámites por asignaciones familiares

varias.
– Empadronamiento al Sistema Nacional del Se-

guro de Salud.
– Constancias de CUIL.

Por estas breves consideraciones, solicito de mis
pares su acompañamiento para la aprobación del
presente proyecto.

Julio C. Martínez.
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